
» 

    

o
]
 

  

AUMENTO. DE CAPITAL: Y REx 
  

FORMA DE ESTATUTOS DE LA   

"SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 

002 

“ESCRÁTURA- [NUMERO : 901 /71. Ls Lon econ dos 

  

1 "INDUSTRIAL ¿CELOPLA'ST S.A, 
  

CUANTIA :-S/ 5'000,000.00 4 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

to 

am
     
  

a |- - 5 XXX RX RX RX 

s |" En la ciudad de * Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, .hoy da viernes siete de Ma o yas, Rep , hoy . 

10 [YO de mil- novecientos: setenta y no Vanto mY, doctor Jorge. 
— a 

4 | Jara Grau Abogado, Notario de “este Cantón, comparece : 
ES 

42 la SOCIEDAD ANONIMA CIVIL E INDUSTRIAL CELOPLAST 

13 S.A " representada por el señor “Luis Arcentales González, 
— NAME > IET 

12 quien «declara *ser ecuatoriano, casado, industrial. y domiciliar 

4 do en esta ciudad, :en suscalidad de Presidente, según nombra- 
EN _ q 

¡o imiento que acompaña; mayor de; edad, capaz para obligarse y 

- contratar, a quien de cenocer doy fé;,:.el mismo que; me mani 4 

"8 ¡fiesta su voluntad de otorgar esta escritura pública de qumen 

“9 de capital y reforma de estatutos, sobre cuyo objeto: y resul 

20 tados está bien instruldo yigla que procede dé una manera 

aq libre” y espontánea; púra que la autorice me presénta la mi- 

22 nuta que dice QasT 3 == la o o o 

23 " Señor Notario : En su protocolo de escrituras públicas s Pr- 

24 vase ótorgar úna de aumento de capital y reforma de” “Estatutd 
: Ti 7 ti A ED 

25 de acuerdo con las _siguientes cláusulas pon 
o o ÓN A o 

26 PRIMERA, Interviene en el otorgamiento de esta es- 2 9 

27 critura, a nombré de " Sociedad Anónima Civil e Industrial 

28 Celoplast S.A, '" como su representante “legal, don Luis E
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+ "bre “dell mismotaño.- Mediante la escritura pública otorgada 

en esta” ciudad de" Guayaquil "el. dla dieciséis de Olcfubre de 

Arcentales González, Presidente de la Sociedád. ===“ - 
  

|.-<SEGUNDA: ¿Z ANTECEDENTES .- Mediante la escritura 
  

pública 'otorgada en esta: ciudad de Guayaquil, el dla vein- 
  

  

— 

tid6s de Octubre de mil novecientos sesenta y tres, ante 
Er pp pr 

Ae 

   

      

  

| cel Notario Público: doctor : Carlos Quiñónez Velásquez, se 
A q AAA CN] 

constituy6 la" Sociedad Anónima Civil e Industrial Celopla 

  

  

  

S. A, ", con un-=capital de-doscientos mil sucres,- La es- 
— A A en. o A A GA a ai 

'critura: fueraprobada. mediante el 'guto- dictado” por el. doctor 

  

  

Guillermo. Peña Roldós, :Juezi Tercero Provincial del, Guayas, 
  

-el dla trece de Noviembre de mil: novecientos sesenta” y tres 
  

  

a. seis mil dosciéntos' cuatro, "número" ochocientos veintidós : 
  

«del. Registro: ¡Mereántil de este. Cantón 'el: dla iveinte' de. Nov e A 
  

  

  

E 

  

ES IST RA 

  

AN 

.CIMIL-E. INDUSTRIAL ,CELOPLAST $.. A, "a :cinco millones 
A 

¡de sucres.-: La Intendencia de: CompañTas aprobó el:aumento 

  

  

de. capital. constante.,en esta.escritura, mediante Resolución: 
  

_número .mil . ciento noventa.-y-dos, -de, veintitrés de, Octubre: 
  

de mil novecientos. .setenta,- quedando .inscrita esta «resolució 
  

y la escritura referida en el Registro Mercantil, Libro de . 
3 2 ZA LI : E . ? : E 1 . .   

.Industriales,. de este: Cantón, el :dfa. veintiséis de Octubre. 
  

de mil novecientos setenta.-. La .Junta - General  Extrgordinaril 
  

de los accionistas de." SOCIEDAD. ANONIMA: CIVIL E-INDU 
  

TRIAL .CELOPLAST $..A.. ",. que .tuvo,lugar el. dfa,sábado ,tr 

y se-inseribió, en-fojas: número “seis mil. ciento ochenta y uno 

mil> novecientos setenta, “ante el ¡Notario Público doctor? Jorge 
7 A 

- Jára- Grau; sé aumentó” el capital de "' SOCIEDAD ANONIMA 

Da 
ba 

      de Abril último resolvwió-:.* -; PRIMERO ) Elevar el capital 
: >     
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Ti suecres cadd'uña; écsonomista Alberto: Villegás Herrera, la 

-2= 

   e-:la -Sociedad en: cinco: millones; “de sucres;: de. manera: que 
IS E A A EA ES AS 

en' gdelante tea de diez 2 millones de sucresj1y; . SEGUNDO) 
A tia E . 

eformar el 4£r+tT 

al nuevo: capital. como o o o o o 

  

  

  

  

  

  

TERCE RA DECLARACIONES». = - Par tañíto cel :compa- 
  

reciente -anombre' y representación .de- la ." “Sociedad Anónim 
  

Civil: e Industrial: Celoplast: S. A. "yen cumplimiento de-- 
  

  

_nistas. que tuvo lugar “el “dla sábado ¡tres de “Abril “de” este' 
  

  

año, declara: a )' Se quedá aumentado én cinto millones 
    

  

de'sucres el capital de la Sociedad: y que” el aumento está 
m7 A 

  

  

representado por un mil: deciones 'ordiharias*al portador' de “| 
7 

cinco: mil sucres cada. un ib.) Que dicho aumento. ha. side 

  

  

suscrito de la siguiente manera: :- don Luis'Arcentales: Gonzá 
E 

lez, ha suscrito ñRovecientas noventa acciones” de cinco mil 
—7 . o. 

  

  

  

  

— 

-_ —T 

suscrito tres acciones al” portador de cinco mil sucres cada. 
  

una; el señor economista - Wilson Gómez” Ramtrez, ha suscrito 
  

  

—+tres- acciones. al -portador. de cinco; mil” sucres cada: una; -el 
  

señor Luis: Zurita Murillo, - ha. «suscrito. dos acciones al por- 
  

A ROA CNE PETRO 

tador. de cingo mil sucres -cada-una;. y, el señor/Galo Vargas 
  

Alava; :ha:suscritor dos: acciones al portador de cinco. mil 
A 7 
  

  
  

  

  

  

  

ción delas ad cuatro millones quinientos mil sucre 

    
  

  

» AA A BERE, 

4) Que de las traínta acciones que del aumento.   - González ; : 
TIT 
mt 

lo resuelto -en-la Junta;.General Extraordinaria “de los: Accio- 

-sucres- cada una;-c-) -Que- el pago-de"lasr acciones del aumento   nto derecho'a suscribir el: economista Alberto Villegas He 

yÓv 
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.rrerai sólo suscribió las "tres: que.le tocaron por la capitali- 
  

  

cho de preferencia ala: suscripción: de las veintisietel ace 
  

ciones restantes; igualmente de-las treinta acciones “que del 
  

-aumento -tenfa derecho.a «suscribir. el economista. Wilson Gó-= 
  

mez Ramfrez; sólo suscribió las “tres que. lei tocaron por -|g* 
  

capitalización de la. reserva pues renunció: expresamente “q. 
  

su derecho de preferiencia -a-la suscripción de: las “veintisiete 
  

acciones '.restantes; asfmismo,* de las veinte acciones que-del 
  

aumento. correspondlan:al señor: Luis Zurita Murillo. sólo sus- 
  

cribió las .dos que le tocaron. por la capitalización de. la 
  

reserya.. pues también. renunció expresamente a su derecho de 
  

preferencia a-las dieciocho acciones restántes' y, finalménte 
  

€l. accionista Galo:.. Vargas; Alava. que; tenfa derecho a ye inte 
  

acciones del: aumento de: capital sólo suscribió,las-dos que le 
  

  

tocaron por la capitalización de la. reserva pues asfmismo-.ri 

nunció. expresamente "a su derecho de.preferencia «a: las: -die- 
  

  

ciacho. acciones: restantes; .y, e.) Que: el, articulo - cuarto de 
    

los Estatutos 
AT 

AA a . 
miños “siguientes 3 " El “¿apital social 

  

  

  

    

cl A 

ARE ETRA DN DN Y . . o. o o? , A 
de sucres. dividido en. dos mil acciones: ordinarias al porta= 

  

  

dor :de -cinco: mil 'sucres cada: una, “númeradas' del cero “cero 
oi RAS ARE EA RR A - . E 

- cero. “uUño* al dos mil. o oo == a a a 

O ETA TERA E 

CUARTA a usted "incorporar a esta escritura. 

  

  

  

como:documentos formales de ella: la «copia de: mi ¡nombrá= 

miento, la. del acta de la Junta General Extraordinaria idel 

  

    

zación de la reserva; pues” renunció expresamente” a su: dere» 

      

  

tres de Abril Gltimo,- y, la dela resolución número “cuatro-     cientos «noventa “y ocho del señor Ministro de la Producción, 
  

=
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KK ode trgce de Abril -de:este año en que se. exonera del. pago 
/ A RA o Di , 

2 He todos “Mos impuestos ali otorgamiento de'esta .escritura, -- 

e -ruvego agregar cualquier “otra: cláusula necesaria para la 

  

  

   
  

  

- validez.de- esta escritura.+ f' ).Dr.-: Galo-«Guevara- Ma.cfas., 
  

Abogado. “=== = o =:--Hasta qquf. la minute: que. queda elevada 
  

'A a. escritura pública, -: - -Dejo. constancia que: el otorgante 
  

se ratifica en todas y cada una de las declaraciones constan- 
  

tes en este Instrymento .1 mom o o ms l 
  

  

yr. y DOCUMENTOS HABILITANTES +. -"" ' SOCIEDAD -ANONÍMA Cl- 

  

so VI E INDUSTRIAL: CELOPLAST S¿.A.: - ¿Fabricantes e Impre- 

sl [sores de Fundas dé Celofán y. polietileno,- Dficinoa: Ayacucho 
  

sz ¡mil quinientos diecinueve. Teléfonos trescientos sesenta mil 
  

1 [Siento dieciocho- trescientos sesenta:y:. dos mil ochocientos 
  

v
e
 

14   
veinticuatro; ¡Planta : Kilómetro-dos.;: Ávenrida.Cartos: Julio |. 

as Arosemena, Teléfonos” : trescientos. 'ochenta. y: cuatro mil 'ciénto 
  

16 cincuenta -. trescientos ochenta: y. cuatro - mil “'ochociéntos; no 
  

42 venta y ¿uatro, Casilla :de. Corteo'':.cinco mil cuatrocientos 
  

se [Iehenta "y "dos. Cable : Celoplasf . Guayaquil=" Ecuador. = 
  

19 | Guayaquil, Marzo primero de mil novecientos setenta y uno, 

o A A A IRTE 
, > 20 Señor-don Luis Árcentales González, Ciudad, Muy señor hTo 

  

  

   

    

  

214 |Cómpleme Hevar a su conocimiehtd que la Junta General de % 

  

22 [Accionistas de la" -SociedadiAnóénima Civil. e Industrial. Ge- 
  

23 Joplast: Si A. ", “reunida: el- dla: de: hoy, tuvo: el :aciertó de 
  

     

  

  

s designar: a usted Presidente de-la; -Compaña;' para el: perfod:o 

administtativo:dé «cinco: años que se' inmcia .hoy.- :Deseándole 
  

toda suertésen su administración mezses grato suscribirme , “De     
usted atentamente, f') Dolores M. de Arcentales, Dolóres -Man- 
      28 ¡tesdeoca de Arcentales,- Gerente, -Acepto.el cargo: de. Pre 

 



1 

 AOPLAST S. As "- f ) Luis A.:Arcentales G.- Luis Arcen- 

3 tales, González.- Registro de:la- Propiedad: del, Cantón ¿Gua yr 

al Guil,-" Esté rombramiento queda Inscrito en el: Registro ¡Met- 

s cantil con el: número seiscientos "noventa y anctado. en el. 

6 Repertorio bajo “el "número cinco mil-cuatrócientos treinta, 

z[ Guayaquil, doside Abril. de. mil novecientos setenta” y “uhos,” 

e Certifivo:-" El Registrador “de: la Propiedad,="f ) Dr, Fausto 

o'| Benites Jácome. Hay un sello." A 

10 | iSeñor. Representante- de la Empresa.- Guayaquil, Número 

41 - cuatrociemtos noventa y :ocho .- El Ministro de ld Producción 

a | Considerando ¿:Que el veintidós de «Marzo de mil 'novecientaos 

s setenta y uno, la Empresa -"-Celoplast. S; A. ",'de'la “ciudad 

sn | de Guayaquil; elevó al Ministerio “de :la Producción una 'so* 

45 licitud encaminada a obtener los. beneficios "señalados en el 

16 articuto: diecinueve de la Ley“de Fomeñto Industrial: para: 

4 elevar sú capital social:desde los "cinco millones de sucres 

18 hasta diez-millones. de sucr.es; Qugel, Comité ——Interministeriol. 

10 de Fomento Industrial, ..en sesión de fecha diecinueve, de. Fez 

20 brero de mil novecientos. setenta y Uno,. resolvió concederle 

21 Los. beneficios. de la categorfa "B" dentro de la Ley. de Fo- 

22 "mento industrial, "y 'cuyo Acuerdo Interministerial: se “halla 

2a en trámite; Que. conviene que las empresa!s Industriales: tra- 

24 | Pajen con capital. propio; En uso de' la facultad que le':con- 

25 cede el-artfeutlo veintisiete de la Ley: de Fomentó industrial 

26| "eformada mediante: Decreto Ejecutivo número cuatrocientos” 

“27 | sesenta y siete de: doce" de Mayo de mil novecientos: setenta 

28 

sidente de - SOCIEDAD ANONIMA: CIVIL E, INDUSTRIAL -CE- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

- publicada! en el Registro Oficial número: cuatrocientos veinti- 

au
;
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.del Decreto” número seiscientos sesenta y siéte delveinticua- 

o “"zará de la exoneración: total de los: impuestos a la: Reforma 

Icula' de comercio; -ARTICULO' TERCERO ',- Conceder a la em- 

[presente cópias de ha "escritura de aumento de capital. social 

debidamente legalizados. En. el «evento de que. por: fuerza ma- 

Ja la “fecha: del vencimiento; caso contrario "por “nirigón motivo 

tor de Desarrollo Industrial,"= Se “agrega : copia del acta de 

a e "Industrial Celoplast S. As ", de fecha tres de Abril de” 

, bn ] 
/ * . 

“nueve Ye doce. de los mismos mes: y año y, el articulo: séptim 
  

O 

  

  

q . Zo, e 1 A , - - no. e e me 

ro de Octubre -de mil novecientos -setenta, Resuelve ¿"-=AR- 

“TICULO: PRIMERO ,- Coriceder dutorización para que lá emp 
  

sa" Celoplast S, Á,. ",* de la ciudad de Guayaquil, pueda 
  

  

ola A a ts . : r ? a . - y : .” t 

elevar su” capital social: desde -los cinco milones de sucres 

hasta diez millones” de «sucres7:= -'- ARTICULO SEGUNDO, 
  

  

Para la 'estritura? correspondiente' " Celóplast S.A. ",go- 

  

de -Estatutos que comprende la elevación de capital,' de los: 
  

derechos, de registro e inscripción y! del los impuestos y dere 
  

thos sobre lds acciones inclusive los contemplados en la. matr 
  

  

presa” " Celoplast “Si-A,.”;, tun plaza de noventa. dlas para qu 
  

  

  

  

yor no pudiere fórmalizar en:el lapso indicádo, la empresa“: 

  

  

se podrá. concederle: prórroga alguna Comúnfquese, Dado cen 
  

Quito, a trece de (Abril 'de' mil: novecientos setenta y uno.=f) 
  

q > “s “ : ! : e ei poo” as e 

Vicente Burnéo Burneo,' Ministro de la Producción, f) Gonza 
  

lo Pesantéz Ri Subsecretario de la Producción, Es” fiel “copia 
  

dell original; - Lol certifico. TF ) Dr. Juan Viteri: Durand, Dir 
  

  

Juñta "General de Accionistas de la " “Sociedad Anénrlimd Civi 
  

    
deberá justificar con quinte dfas:de anticipación por lo menes 

e 

  mil- nóvecientos seténta y uno. Yo; el Notario, doy fe que 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

al 

+ economista: Wilson Gómez Ramfrez, portádor ¡de-treinta. accion 

después de “haberse. letdo én_alta voz, toda esta escritura 

Lal. compareciente;, éste-la-aprueba- y la suscribe “conmigo :él 
  

G. 
i Notario .en un solo acto.- firmado ) Luis A, -Arcentales 

  

( cero nuever cero. cero cero,cuatro mil ochocientos noventa 
  

y siete-Gquil,. Orientelista cero cero quinientos veintiocho) 
  

EL NOTARIO A '= firmado ) JJ. JARA GRAU, La ..--- q 
  

DOCUMENTO HABILITANTE..- "COPIA -" 
a 

las once de Ja- mañana ide; hoy, 

  

En' Guayaquil, q 
e des ; 

sábado tres desabril de mil 
  FAA O 

  AAA [UE DN 7 o e .- » , 

sociedad situada .en la Avenida. Mn Carlos; Julio Arosemena; “todo 
  

  

cial sde cinco-millones de :sueres,: a” saber: ; don: Luks Arcen- 
  

-tales: González Presidente, portador. de novecientas acciones) 
e A ARERA . 
  

economista Alberto Villegas Herreráa,. portador de treinta ac- 
An E A -     

ciones, don-Galo Vargas-Alava, portador dé veinte acciones, - a   

    

y -don «Luis Zurita "Murillo, portador ide veinte acciones, 

encuentra presente: la señora Dolores Montesdeoca: de Arcén= 

Se - 
  

  

-tales, Gerente de. la -Compañfa, El: accionista economista (Al. 
“e EXIT TE A LR = > 
  

  

  

  

  

«Hivamente:la, señora. Gerente: levanta: el, Ácta- correspondiente 
  

  

  

      
  

novecientos setenta y uno, nos constitulmos: en el local de lal- 

los accionistas que representamos la totalidad.del capital, so- 

berto Villegas Herrera es: Comisario; de la Compañla.=, El. señpr ' 

Presidente:manifiesta-que: antes de' instalar: la-sesión la :señora 

Gerente que. actúa de Secretaria de la Junta proceda_a formu- 

lar Ja: lista: de. los.asistentes de conformidad con la: Ley. Efec- 

y verifica que nos encontramos presentes. todos los. accionistas 

-que representamos la totalidad del capital pagado, suscribién- 

dose: la misma por: parte del Presidente.y.de la señora Gerente, 

El señor -Presidemte “declara entonces instalada la- Junta General 

2)
 

Cu
 

IS
S 
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“y pide a la señora Gerente. que proceda a leer.la citación 
  

pofa esta Junta Genéral .Extraordinaria,. la que -fue publicada 
  

  

a, 

én ol Derio El Universo de esta ciudad el dla veinticuatro 
TZ 

A 7 - a A AA 3 a A EA: a Y ES DA 

¡de mes próximo anferior,- La :séñora Gerente lee, en yoz 'alta 

APARTA 
la ¿tfación que dice. :: CITACION,= ¡Gfltase a los accionistas 

de " Sociedad Anóhima Civil e Industrial -Celoplast:S, A, " 

  

  

  

y al Comisario «dela misma, . para _la. Junta, General Extragr- 
  

'dimaria:que téndrá lugar el “dla: sábado tres -de. abril. del: pre- 
    sente,.a las:once de la mañana, ' en _las.ofiscinas de la .Fá-. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 brica situada en lá Avenida -Carhos :Julio Arosemena de. esta 

“| ciudad; con el objeto! de: conocer iy resolver sobre el proyect 

“ua [to a diez millónes de sucres de áumento de “capital; reforma 

13 ¡de-los' Estatutos, contratación de ¡un préstamo que- otorgar Fa 

* s ¡la Comisión de Valores=Corforáción ¡Financiera Nacional. y - 

As “la Constitución de las darantTas. <Guayaquih, "Marzo veintitrés 

| 16 e mil novecientos setenta y uno. Luis “Arcentales Gohzález,. 

| 17 Presidente de " Sociedad Anónima Civil e "Industrial Celioplat 

18 Ca A. o Acto seguido el señor Presidente manifiesta que 

19 cumpliendo lo' resuelto por la “Junta General Ordinaria de Mpr- 

, 20 “Zo primero de este año, ha realizado ante la Comisión de' 

a Vblores- Corporación Financiera Nacidhnal, “las” gestiones -ne-| 

. sa -cesarias pata la «concesión de:-un préstamo de.cinco millones 

23 de súcres cantidad que-se: invertitfa-,asT : cuatro -millones,de 

" 24 Sucres en la compra: de una láaminadora «de origen “alemán: y:     
as | un-—millón de sucres.en la "ampliación y mejora del :edificho 
  

26 irdustrial, Que el Directorio. de dicha institución ¿n-3esión 

27 -del nueve del mes de Marzg del presente autorizó.la concesión 
      de dell crédito, la siete años plazo ineclufdos: seis trimestres ide 
  

 



10 

tt 

12 

13 

14 

15 

ÉS
 

y
 

28 

"La Junta luego de deliberar :y discutir sobre los puntos 'mate 

¡de la exposición del: señor Presidente resuelve: 

E de- la capitalización de la reserva de quinientos mil_sucres 

gracia en-els pago: del principal,-:bajo la-garantfa de-la pri, 
  

'mera hipoteca: de los. terrenos y. ¡del edificio existente: y «por 
  

construirse y "la prenda de la: maquinaria rexistente y la -por. 
  

adquirirse.- Que como condiciones. previas la: Institución! cre 
  

diticia'establece la “del -aumento .del capital de lar empresa ' 
  

a diez milbones de. .sutcres y la contratación definitiva. con'u na 
  

Firma de cóntadores o-e-ea-ÚUn contador aceptable para dicha 
  

institución, de la implantación de uñ sistema de contabilidad 
  

adecuado a la naturáleza de las operaciones 
  

paña todo ho “cual somete al la resolución de los d¿ccionista 

-de .nuestra com” 

  

  

- PrimerojAum 
Ra   

  

a 

tar eh capital social sen: cinco :millones de. sucres, ¡aumento'q 
      A 

  == 

ias, portador, «de: cinco, mil. sucres cada una; Segundo)A- 
TA + HL   

probar la siguiente “suscripción de, accionessel .accionista Lui 

se verificará mediante la “emisión de- un mil acciones :ordina- 

    
ES 

-Arcentates, González, suscribe.novecientas noventa. acciones, 
: , AAA A + : . . . . 4 » Yo 
  e 

suscribe tres accio 
> . o . . . . a 

el economista Alberto. Villegas Herrera, 
AAA 

nes, el -econgmista, Wilson; Gómez RamPrez suscribe tres accio- 

  

nes, -el señor Galo Var. Alaya, su suscribe dos .accianes y el 

  

  

-señor-Luis.Zurita_Murillo: suscribe dos acciones, ya que los, 
kb a 4 . 

  

  

mez” Ramfrez "y don: Galo" Vargas. Alava: y. don Luis Zurita Mu 
  

-rillo manifestáron querrenuncian: expresamente. a-su derecho 
A Sh   

    

a tn 

preferente para: suscribir ta “totalidad: de: las.acciones :emitidé 
AO TZ 
A 
  

      

-por-el.aumento;,'-y que'.-solo tomarán: las que les correspondan 
  

  

“accionistas Economistas Alberto Villegas Herrera y: Wilson::Gb- 

as       Tercero)- Declarar. qve «el pago: de, las acciones a-emitirse plor 

A
r
 

 



“el aume 

vete quinientos mil sucres y compensación del .crédito. par 

=6- 00. 

sáto- de- capital. se' realiza por. capitalización: de la re- 
      E 

si FT 

  

    

  

A — E ERE] 

hayor - valor, que: tiene el -accioónista Luis Arcentales González, 
. 
I 

e rn, A 
  

      

12 

13 

12 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

AT - os 

en“ cuatro millones quinientos mil .sucres.. Cuarto ). Reformar 
A, A A A A A 
  

el “articulo” Cuartolide los "Estatutos dé manera que en adelante 

E A 

  

A A E e E, Pol, ES cda o A 

  

digañ': ". El capital Social es del diez millones de sutres” 

dividido en:dos mil acciones ordinarias al portador de cinco 
  

“mil sucres cada Und, numeradas “del céro , “cero-*ceró uno a 
  

¡dos mil"; Quinto-)..Emitir nuevas:acciónes- pof la-totalidad: 
  

del nuevo cápital. ese decir dos mil acciones de ¡cinco milosu- 
  

? , 

  
. a. > q A Pa o o . 
cres cada una y que de canjéen a los accionistas de :confor- 

midad “con-los fitulos actuales y l|ós: que les "correspondan de   

  

+tarán en -manós de la señora Gerente «al :moñéito de recibir 

acuerdo con lo resuelto dé esta Junta;loós accionistas déposi- 

  

2 

  

Y Cu y Ds : aa ras nal Ar : 
las: nuevas acciones las que poseen actualmente” que "quedarán 

desde.ese momento.-sin ningún valor; Sexto.)- Autorizar .al .se- 
  

  

ñor Presidente a. que,otorgue a_nombre de la compañfa la es» 

critura pública del aumento de capital y reforma de estatutos 
  

que se aprueban en vesta- Junta; 'Séptimo) ,- Autorizgr:al mis 
  

mo señor Presidente “para queen su oportunidad represente tqm- 
  

biémw; a la -compañTa en la suscripción “de” «la :escritura sen que 
  

debe constar el préstamo de cinco millones, de sucres que hará 
  

la Comisión de Valores Corporación Financiera Nacional a 
  

nuestra compañla y que constituya en la misma escritura las 
  

garantfas necesarias a dicho préstamo sea la hipoteca de los 
  

terrenos, el edificio existente y el por construirse y la prenda 
  

de la maquinaria existente y la por adquirirse y Octavo ) Au- 
    torizar al señor Presidente para que contrate los servicios    



de um Contador: Público! de conocidd-versación pará que or- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

¿| gañice "la «contabilidad en la forma” exigida: por:la Comisión 

2 | dé: Valores. No "habiendo'nada' más de que' tratar. se “cóncede 3 

q un receso pára la: redacción de esta acta cumplido sel cual: 

5 encontrándonos presentes todos-<los -cóncurrentes a esta: Junta, 

6 se-lee el Acta y se la aprueba sin.modificaciones,: para cons- 
RÁ 

tancia de lo: cual la suscribén. todos os. taccionistas, en unir 
1 - HT AAA tn l 

e -dad de,acto con el señor Presidente. y la.señora, Gerente: que ' 

0 certifica.-"f ) Luis Arcentáles González. - f-) Econ... Alberto 

10 Villegas Herrera,- f :) Galo Vargas Alava. -:f ):Econ.: Wilson 

1 |-Sómez Ramfrez. .- f ).Luis Zurita .Murillo.- f.) Dolores. Mon- 

s2 | tesdeoca-de; Arcentales.- ¿Es fiel. copia de su original -que - 

131 “consta -en el Libro respectivo: .. - Guayaquil, : cinco :de A- 

“e bril :de,mil novecientos: setenta -y uno.=+ firmado. ) Lola: .M,. - 

5 de'Arcentales, -— Gerente,"=------ Enmendodo:conocer=Novigm- 

s6 [ bre-rásolvió=tritnta=como=al¿Óficino=Univérso-o-origem=dés | 

  17 cionistas=accionés-Gonzélez-tomorán=tres-Testado:con-"nuévo+ ( o 
Y 

> . á 

Tor : : > ". o y 3: 
  18 

19 Se otorgó ante ml, en fe de: éllo- confieró esta TERCERA 
  

20 : COPIA, :/en seis fojas” rubricadas por: mf, ¡el “Notario que sello 
  

24 
“y firmo en A de Guayaquil,en la misma fecha' “de , 
  

a 
| - 

22 

23 

24 | 

25 | 

26 

27 

su- otorgamiento, 
  

  Jana TNA HEEE LC % Pa ES 
  

  

  

      28 Certifico: que de conformidad.con la Resolución * 1,360 del (In 
>  



  

90% 
1>+ tendente de Compañfas, hesinserito hoy. la escritura pública de 

2 
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10 
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15 

16 
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22 

24 

25 

26 

27 

28 

  

pro A WT 
A 

Aumento de Capital i Reforma “de Estatutos de la Sociedad Anonimh 

Civil e Industrial CELOPLAST de fojas ochocientos. setenta i tres 
  

a novecientos veintiseis; número crarenta hol Registro Mercantil 
  

Libro de Industriales i anotada bajo el número siete mil novecien=- 
  

RETA “+, 

tos siete del. Ropertorio,-Guayaquil, “ayo diecinueve de: mid, _no 
  

  

  

  

  

Certifico: que dueda archivada una copia auténtica de la escri- 
  

tura pública due contiéne “el “Aumento: de Capital 'i Reforma 'de Esp 

tatutos ¡de la Sociedad 'Anonima Civil e Industrial Céloplast id 

la Resolución 4 1,360 del Intend de Compañfas;'con arregló 

al Artículo 145 del la Key ¡de .Compañlas;. reformado por: Decrás 

- 
Y
 

    

  

to Supremo * 766 de ocho de Marzo de mil novecientos: 'Sesénta í 
A 

cinco.-Guayaquil, Maya diecinueve -de. mil. novecientos Setenta i) 
  

uno.-Por El Registrador de la Propiedad.- 
  

  

  

Certifico: que hoy se cono nota de esta escritura a fojas seis hi   

ciento ochenta i cu Koni M 

  

sesenta i tres, i dos mil quinientos dos del “egistro Mercanti1| 

Libro de Industriales de mil novecientos setenta2, al margen de 

las inscripciones Respectiyas Guayaquil, _Mayo diecinueve de mil 
Y    

  

    

FRegistrador de la Propiedad 

    

    

  

  
      
    

  

LOS 
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1  LIGENCIA;- Por Resolución Nm o, de . ] Compañ 
2 | se tomó nota alméírgen de la mtriz corresponiimte el aument 

3 | de: Capital y Reforma de Est obutos de la/ Sociedad Anónima Civil e 

4 | Industrial _CELOPLAST Se horon Guara, 20 d doo de 1,971 

  

  

  

A / p a | 
du: Cortos S Quidones y Velas Ñ 
  

  

  

  

10 | CERTIFICO; Que ensesta fecha he tomado.nota, al margen de la 
  

  

1 | escritura:pública del dieciseis de Octubre de mil novecientos. 

12 | setenta, de lá Resolución número 1.360 de la Intendencia de 
  

13 Compañías, en virtud de la cual se aprueba el _ aumento de ca=- 

14 (-pital y reforma de los estatutos de la Sociedad Anónima Civil | 

15 | e Industrial Celoplast S.A, que contiene la presente copia.- 

16 | Cuayaquil, Mayo 21 de 1, sn fro L . 

  

  

  

  

  

  

  

22 
  

93 (CERTIFICO: Que en el Olerdo Y EL UNIVERSO", edición corrospondiente= 
  

el díe domingo veinte y tros de mayo de mí 1 novaciBitos votente y uno 
  

(ario 50) NR250, es ha publigado un oxtracto/4o lo e0orstixo pública d 
  

26 aumento de capital y roforma de ostetutd de la Comparfí a arttno dana . 

¡GA DEL | 
8 DAD ANONIMA CIVIL E INDUSTRIAL CELOCGLAST Y. Re» con la 

«qe L .) ahroscción:-Gueyego 1, 

      
    

  
        de Mayo de 1.971... L 
        De 

Ledo. Mbrcela Santos V, 
SECRETARIO 

i


